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Camino del Oeste No. 28, Arroyo
rete, prevenido de violación a la ley
iito y Vehículos;
ten la lectura del rol;
lurador General de la República, en
los;
brez Ulloa, por sí y por el Dr. Jottin
el Dr. Hugo Tolentino Dipp, contra
odríguez Cienfuegos y en oponi-
rcontinental de Seguros, S. A.;
Víctor Castillo, defensa del ea-
lodríguez Cienfuegos, constitución
prevenido Dr. Hugo Tolentino Dipp
recia contra la Compañia de Seguros
tibien a la Intercontinental de Segu-
DS de valores;
rlo Conrado, en representación de
pp constituido en parte civil, por los
hija Amelia Pereyra, en contra de
Cienfuegos y de la Compañía In-

ss;
iz Fernández, defensa del Dr. Hugo
le calidad de co-prevenido y persona
( de la Compañía Seguros La An-

yo de un accidente de tránsito en el
frieron lesiones corporales, fueron
uprerna Corte de Justicia como pre-
ntino Dipp y Miguel Angel Rodríguez

del 29 de julio de 1987 del Presidente
Justicia, se fijó la audiencia de las 9
Je agosto de 1987, para conocer la
tos;
udiencia de ese día y a petición del
aenvió el conocimiento de la causa
los Médicos definitivos y permitirle a
s, dictando la Suprema Corte de
a con el siguiente dispositivo:
tO: Que debe reenviar y reenvía la
olentino Dipp, Diputado al Congreso
Rodríguez Cienfuegos, prevenidos de
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violación a la Ley No. 241, sobre Tránsito y Vehículos, a fin de
dar. Opertunidad a que las partes en causa. citen a ISS...T
personas que tienen interés en que sean oídas como testigos;
y, además, para qué te aporten los CertifícadoS Médicos* de-
finitivos, relativos á las lecciones recibidas en el accidente' pon -

los co-prevenidos; SEGUNDO: Que debe fijar 'y fija elidía''
martes 29 (ventinuevel de septiembre del año en curso; alásr
nueve 19) horas de la mañana Para el conocimiento déla re-
ferida causa; TERCERO: La presente vale citación perales '
co - PreYenídoeLY de información pa je los abdgados dé' Its
paÑes'presentes; y, CUARTO: Releiva las costas;

Réáilte, que en la sentencia del 29 de éeptiernbié de '1987;
fue reenyladá lá causa tara el'ará 29 de Oetubré de 1987;	 "
virtud di dna sentencia con el siguiente dispósitlyo:
"RESUELVE: PRIMERO: duo debe reenYiái y reenvía el.
conocimiento de la causa áégüidá' al Dr. Hugo Tolentino
Dipp,' Diputado el Congreso Nacional • MigUel- A:- Ro-
drigLiez Ciertuagos, Por violación 	 la* Ley . 241 de 1987,
acogiendo la solicitud hecha per laipártes; a fin tfarddEi
obtenido' el CertifiCado Medido legal definitivo ''fialativél l a
Amelia Pereytá; Y las imites den cUmplimienter á las SebtenCia
de' leChá 27 deegosto de 1987; SÉGü NDO: QUe;debd .fljár y
fíjala iridiendia del jueves veintinueve 129 del Inés de oefitré
del año en curso a las nueve horas`-de Fd mañana,' pajel O'
conocimiento de létréférida. eáljeá; 1114CEtith t La:preiente
veté Citación Paré los co -prevenidos, 	 feltigOs
presentes Y'de inforMacionpara lbs ábógadol Cle'laéPaffeS;
CUARTO: Reserva las costas;"

Pesci:40: qué él 29 de octubre di 1987 'fijé tefedradg tá
audiencia en qué frierdn &deis rol testigos dé Ideaülay'lds':.
prétiehídes pbr lás partes, la otiáf fué soSPadide.Párá
continuada el Máitel de noviembre'a lat 9 &Ie.:Malaria;

Resulta, que el Dr. Darío Coronado, en sus calidadéi
arfotadas concluyó de la manera siguiente'_ "PRIMERO:
Declarando buena y válida la presente' CotiltitudÓn'éh- Parte
civil; SEGU NDO: Inclependienternente - de las 'SáricirorieS
penaless condenando al señor Miguel 'Angel ROdrIgliet
CienfUegós,..en'sü calidad de persona civilmente reapoWsable,
al pago de /á suma de RDS15,000.00 lOtiince Mil . Pesos) en
favor delaSeñora Serah Margefrita Áltagraciá .Bermúcleí de

cómo justa reparación poi los dañes moralel'
teriales que Sufriera su hija menor Amelia Matilde Pereyra







BOL ETIN

%ri cuanto a lo penal: :Que sea declarado al Dr:: Hugo
:Tolentino •Dipp s • como culpable de .los . hechos que se le
imputan:. Segundo: :En tuanto a las costas penales ;sean
declaradas de oficio";	 .

	

. 	.
Resulta,-que el. Dr:. 	 Díaz Fernández en sus calidades

ya . anotadas concluyó de la manera siguiente;- "'PRIMERO:
Descargar ataco-prevenido Dr. Hugo Tolentino-Dipp por,no
haber -violado la .: Ley 241 en ninguna .: de sus partes;
-SEGUNDO:. -Rechazar las conclusiones de la parte civil
constituida a .. nombre . del señor. Miguel Angel Rodríguez

:Cienfuegos por improcedentes, infudadas y falta exclusiva..de
la:víctima: :TERCERO: Rechazar las conclusiones de lain-
tercontinentel de Seguros. S. A„ por improcedentes, faltade
calidad,. no ser parte dei proceso y ser violatoria a los artículos
2do. y 3w. del Código de Procedimiento Criminal y que al

, : respecto existe una jurisprudencia constante de esta Honora-
Suprema-Corte de Justicia. la cual consta en el. Boletín
acial No. 900 de noviembre de 1985, página 2981:

u ARTO: Que el señor Nliguel .Angel Rodríguez Cienfuegp y
Intercontinental de Seguros, en su calidad de partes civiles

. ,constituidas. sean. condenadas. al pago de las costas,. 0r-
. donando su: distracción • en ,provecho del Dr. Néstor ,Díaz

Fernández; chiienafirmaltabelas avanzado en su mayor parte;
'OMITO:. Que las costas penales en cuanto al, Dr. Hugo

r, iitino.Dipp, sean declaradas de oficio":;
que:eLabogado Ayudante ..del Procurador General

ia República; dictaminó de la manera siguiente; ,Que se
ue.claren culpables a.los co-pre.venidoe Dr. Hugo Tolentino

a• Miguel Angel Rodríguez Cienfuegos, de violación a
la tes. 241 sobre Tránsito de Vehículos de . Motor y sean
conde lados al pago de una multa de Doscientos Pesos
.fRDS200.00) cada uno, acogiendo a su favor, circunstancias

JC. atenuantes; SEGUNDO: Que se condenen . ..a dichos ; co-

1 prevenidos al pago de las costas penales";
Resulta, Que los abogados de las respectivas tribunas pro.

dujeron . su réplica luego de lo cual el Presidente de la

	

:- :*Suprema Corte de Justicia,	 ordenó el depósito de los
'documentos en Secretaría y declaró que se fallaria el asunto
en una próxima audiencia;

Considerando, que del presente caso conoce la Suprema
Corte de Justicia en instancia única en virtud del artículo 67,
inciso 1, de la Constitución, por él ser el prevenido Dr. Hugo

•
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Tolentino Dipp, Diputado al
Considerando, que el hecl

venidos Dr. Hugo Tolentino
Cienfuegos, es el de haber
sobre Tránsito y Vehículos
el que resultaron varias persor
vehículos con desperfectos;

Considerando, que de las d
los co-prevenidos y de los
cunstancias del proceso,
siguientes: a) que el 14 de ju
damente las 9 horas de la no
No. P-147. 146, conducido
Cienfuegos, transitaba de I
Abraham Lincoln de esta ciuda
la calle José Amado Soler,
vehículo Jeep, placa No.
Tolentino Dipp, quien transita
via de las antes mencionadas;
resultaron con lesiones corpo
Cienfuegos, curables de 7 a 8
curables después de 10 y ante
Pereyra Bermúdez, curables de
c) que el vehículo conducido
Cienfuegos, presenta despefec
derecha y el conducido por Hu
en la parte frontal izquierda;
Lincoln es via principal en rel
Soler, la cual resultaría secun
efecto en la vía central derecha
vehículo de Rodriguez Cienfur
del impacto a la isleta centra
ber chocado con un árbol;

Considerando, que de las de
Felipe Then y Julio Duarte y
resulta evidente que Hugo Te
l legar a la intersección, no ol
mismo a esta Corte que antes
en la Avenida luces lejanas y
venían a mayor distancia o n
razón se introdujo en la A N

cruzarla; que aún cuando Hul
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241 de Tránsito y Vehículos, que hubiera podido generar los
daños y perjuicios sufridos por la reclamante;

Por tales motivos, y vistos los artículos 67, inciso I de la
Constitución de la República; 49, letra cl y 52 y.74, párrafo di
de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384
del Código Civil; 1 y 10 de la ley 4117, de 1 955, sobreSeguro
Obligatorio de Vehículos de Vehículos de Motor; y 130 y 133
del Código. de Procedimiento Civil, que fueron leídos en
audiencia y que copiados textualmente expresan: Art. 67 de
la Constitución de la República: "Corresponde, ex-
clusivamente a la Suprema Corte de Justicia, sin perjuicio de

- las demás 'atribuciones que le confiere la Ley: 1.- Conocer en
única instancia de las causas penales seguidas al Presidente y
al Vicepresidente de la República, a los Senadores, Diputa-
dos, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado,..,lueces
de la Suprema Corte de Justicia, Procurador General de la
Repúblita, Jueces y Procuradores General de las , Cortes de

'>'Apelación, Abogado del Estado ante el Tribunal de Tierras,
Jueces del Tribunal Superior de Tierras, a los Miembros del
Cuerpo Dipolmáticos, de la Junta Central Electoral y de la
Cámara de Cuentas"; Art..49 de la Ley 241 de, Tránsito y
Vehículos:. "Golpes o heridas causadas. involuntariamente
con el manejo de un vehículo de motor.- El que por torpeza,
imprudencia, inadvertencia, negligencia o inobservancia de
las leyes y regimientos, causare involuntariamente ion • el
manejo o conducción de un vehículo de motor, un accidente
que ocasione golpes o heridas, se castigará con las penas
siguientes: c) De seis 161 meses a dos 12) años de
prisión y multa de Cien Pesos IRDS100.00) a Quinientos
pesos IRDS500.00) si la enfermedad o imposibilidad para su
trabajo dure veinte (20 días o más, el Juez además podrá
ordenar la suspensión de la licencia por un período no mayor
de seis 16) meses"; Art. 52.- "Circunstancias atenuantes.- Las
circunstancias atenuantes del artículo 463 del Código Penal
podrán ser aplicadas por los tribunales en los casos previstos
por los artículos 49 y 50 de la presente Ley, excepto cuando el
autor del accidente a manejado el vehículo de motor sin ha-
berse provisto nunca de licencia o cuando al cometer. el
hecho abandone injustificadamente a la víctima .o cuando se
encuentre en estado de embriaguez debidamente com-
probado por un Certificado Médico. Asimismo dichas cir-
cunstancias atenuantes no serán aplicables cuando el
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al procedimiento con distracción en
de la concluyente por haberlas

tad, y por último que se declara
jecutable dicha sentencia contra
A.:
demanda en recobro de que se trata,
lela de esta Corte actuando ex-
uciones correccionales, ya que en la
ada no lo es por la comisión de un
lelictuoso, sino la consecuencia de la
o de seguro al producirse el riesgo,
i a la acción civil que se demanda
:ión pública;

,eclamaciones civiles de Hugo
3 Miguel Angel Rodríguez Cien-
ilidad a la Intercontinental de

)mo contra Miguel Angel Rodríguez
ablecido falta alguna en el manejo de
ido la causa de los daños y perjuicios
e, procede declarada regular y válida

rechazarla en cuanto al fondo por
dada, condenando a Hugo Tolentino
as, con distracción de las mismas en
ez Castillo, abogado de Miguel Angel
juien afirma haberlas avanzado en su

maciones civiles de Sarah Marga-
idez de Dipp, por los daños su-
nelia Matilde Pereyra Bermúdez
ángel Rodríguez Cienfuegos y en
-continental de Seguros, S.A.:

trocede declarar la presente cons-
guiar y válida en cuanto a la forma y
echazar sus conclusiones por im-
idas por razón de que el co-prevenido
r Cienfuegos, según la ha apreciado
ido falta alguna en violación a la Ley
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de Santo Domingo, el 3 de febrero de 1984, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante;
3 de 'febrero de 1984, cuyo dispositivo se copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el 'dictamen del Magistrado Procurador General de la

República:
Vista ef acta de casación levantada en la Secretaría de la

Corte a-qua, el 14 de febrero de 1984. a requerimiento de los
abogados; Dr. Julio Escoto Santana y DI Francisco Carvajal
Suero, cédula No. 56703. serie Ira., en representación de los
recurrentes, en la cual no se propone contra la sentencia
impugnada ningún medio de casación;

Visto el escrito de los intervinientes del 20 de abril de 1987
firmado por sus abogados Dr. Porfirio Chaln Tuma cédula
No. 12420, serie 25 y Dr Juan Jorge Chaln Tuma. cedula No
1056/serie 25, y Dr José Escalan/e Díaz:

Viató el' escrito de la interviniente Yolanda Schard Vda
Cygax del 20 de abril de 1987, firmado por sus abogados Dr.
Elis Jiménez Moquete. cedula No. 4656, serie 20 y Dr Bolívar
Soto Montas, cédula No. 22718, serie 2;

Visto el auto dictado en fecha 4 del mes de diciembre del
corriente año 1987 po r el Magistrado Nestor Contin Aybar
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual llama en su indicada calidad a los Magistrados' Leonte
Rafael AlburquerPue Castillo. Federico Natalia Cuello López y
Rafael Richiez Saviñón, Jueces de este Tribunal. para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes
NóS.684 de 1934 y .926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y visto los textos legales invocados por los recurrentes y los
articulas 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967, de Tránsito y
Vehiculos; 1382, 1383 y 1384, del Código Civil, 1 y 10 de la Ley
No 4117 Sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 1.
37 y 65 dé la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando. que en la sentencia impugnada y en los
dácumentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito 'en el que tres personas resultaron
muertas y dos con lesiones corporales y los vehiculos con
desperfectos la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional aleto el 19 de junio de 1979
uda sentencia cuyo dis positivo se copia más adelante . bl que
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sobre los recursos interpuestos
pugnado cuyo dispositivo es
PRIMERO: Declara buenos y
apelación interpuestas por: a) el 1
vajal, por sí y por el Dr. Jull
representación de Lilian López Ac
por A., Cla. The Continental Insurz
da en el país por la Báez Et
de mayo de 1982; bl Dr. Juan Joi
y representación de Aída Hernánd
Luisa Soto Tatem, en fecha 12 de
Jiménez Moquete, a nombre y r
Schad Vda. Cygax, quien actúa pe
sus hijos Charristian Alexander,
fecha 4 del mes de febrero del
fecha 14 de abril, de 1982, dictada
del Juzgado de Primera Instancia
dispositivo dice así: Falla: Primen
Acción Pública contra Franz Cyga
accidente; Segundo: Se declara t
Acosta, culpable de violar la Ley
Franz Klaus Cygax, María Mal
consecuencia se le condena a una
Oro IRDS200.001 y costas, acc
cunstancias atenuantes; Tercero:
das la constitución en parte civil
Machado, en su calidad de madre
Norah Agustina y Aida María 11.4
Maria Luisa Tates por organo de lo
Tuna y Porfirio Chahín, y de la Y
quien actúa por sí en su calidad de
menores Alexander y Nicole Cyw
Bolívar Soto Montás, y Elis Jimém
López Acosta, y la entidad comen
prevenido y persona civilmente r
hecha en la forma indicada por
condena solidariamente a Lilian
Central C. por A., prevenida
ponsable, respectivamente al pa
siguiente: a) la suma de Cuaren
000 . 00) a favor de la señor
Machado, como justa reparación
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